
 
INSTRUCCIONES  - CARNET ATA 

 
 

 
Casilla 1  Cada mercancía deberá ir consignada bajo un número de orden 

correlativo, empezando por el 1. 
Se pueden agrupar mercancías a las que corresponda la misma 
designación y que tengan el mismo valor y peso. 

 
Casilla 2  Debe especificarse la designación comercial de las mercancías, sus 

marcas, modelos, series, etc., y cuantos datos sirvan para su fácil 
identificación por las Aduanas. 

 
Casilla 3  Número de unidades. 
 
Casilla 4  Se debe indicar el peso neto de cada artículo o grupo de artículos. 
 
Casilla 5  Indique el valor de la mercadería o grupo en la moneda seleccionada. 
 

Al finalizar DEBERAN TOTALIZARSE LAS COLUMNAS NUMS. 3, 4, Y 5. 
 
Casilla 6  Señale el origen de acuerdo a las siglas correspondientes a la  

nomenclatura ISO (ver lista a continuación). 
 
Casilla 7 Déjese en blanco. 
 
 
Si la relación de mercancías excede del espacio proporcionado, utilice más hojas con el 
mismo formato. 
 
ADVERTENCIA: 
 
La Designación de la Mercancía deberá ser redactada en español, no obstante, las 
Autoridades aduaneras extranjeras podrán exigir una traducción al Inglés, Francés o 
idioma del país de admisión temporal. 
 
La entidad emisora del carnet ATA declina toda responsabilidad por las dificultades que 
pudieran producirse en el caso de que las autoridades aduaneras, nacionales o 
extranjeras, juzgasen insuficiente el valor declarado del material. 
 
 

 
UTILICE LETRAS MAYUSCULAS 

 
NO MODIFIQUE EL FORMATO 
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Solicitud de Carnet ATA. 
Datos Titular y Representante 
Rut Representante (*)  

Nombre Representante  

Rut Titular  

Razón Social Titular (*)  

Dirección Titular  (*)  

Ciudad Titular (*)  

Código Postal  

Teléfono  Fax: 

E-Mail Titular  

País Titular (*)  
Uso de mercancías (*) 
Código Uso Descripción uso Marque lo que aplica (X). 

1 Exposición,  Feria, congreso o manifestación 
similar 

 

2 Material Profesional  
3 Mercancías en el marco de una operación 

comercial 
 

Si desea especificar más detalle aquí: 
 
 
Indique países involucrados  (*) 
Se incluyen aquí 
los países de 
destino como en 
tránsito. 

Chile, …… 

A tales efectos, el abajo firmante se compromete, en nombre propio o de la Empresa que representa, a: 
 
1º Reimportar, en territorio nacional, el material que se indica dentro de los plazos autorizados. 
2ª Cumplir lo ordenado, para la utilización de los carnet ATA, por las Administraciones aduaneras chulenas y 
de los países de destino o tránsitovisitados con el material en cuestión. 
3º Satisfacer a la Administración aduanera del país de importación de dicho material, en caso de venta, 
cesión, abandono, pérdida, robo, destrucción fortuita, omisión del trámite aduanero de reexportación, 
reexportación en fecha posterior al plazo autorizado de estancia en el país , etc., el importe de los derechos 
de importación y otras tasas correspondientes en vigor, o bien. 
4º Reembolsar a la Cámara de Comercio de Santiago todas las sumas que, en concepto de derechos 
Aduaneros y tasas, deba abonar, a las autoridades Aduaneras extranjeras, y de cuantos gastos origine la 
cancelación definitiva de este documento. 
5º Devolver a la Cámara el carnet ATA, para su regularización, dentro de los treinta días siguientes a su 
caducidad o antes, si no les es ya necesario. 
 
Adicionalmente, la garantía entregada a la Cámara de Comercio de Santiago, tiene el propósito de  garantizar 
el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas en las operaciones del sistema Carnet ATA. 
 
 
 

 
    Firma: ……………………………………………. 

                        Rut:  
Santiago,………… de …………………..de 200…. 
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